
PADRES 
 

 

                                                                          ____________________________________ 

 FIRMA DEL PADRE    FIRMA DE LA MADRE 

 

 

PADRINOS 

  

El Padrino y la Madrina DEBEN tener los Sacramentos de Iniciación de la Iglesia 

Católica: Bautismo, Comunión, Confirmación y Matrimonio de la Iglesia Católica (si 

aplica). 

 

El Padrino y la Madrina DEBEN tener 16 años de edad o más. 

 
Por la presente certifico que daré un ejemplo CATÓLICO con mi vida diaria y mis 

oraciones. 

 

 

                                                                          ____________________________________ 

 FIRMA DEL PADRINO    FIRMA DE LA MADRINA 

 

 

TESTIGO 

 

Una persona que pertenece a una comunidad no Católica no puede ser admitida como 

Padrino o Madrina excepto para actuar como Testigo junto con un católico 

practicante.   

EL NOMBRE DEL TESTIGO NO APARECERA 

EN LOS LIBROS SACRAMENTALES DE LA IGLESIA. 
         

El Testigo DEBE tener 16 años o más.  
 

 

ESTA APLICACION TIENE QUE SER NOTARIZADA   
 

 

_____________________________   ____________________________________ 

  Sello       Firma del Notario 

 

___________________  __________________ ___________________ 

 Fecha     Ciudad   Estado 

 

 

 



 

SAINT BRENDAN CATHOLIC CHURCH 

8725 SW 32nd STREET, MIAMI, FL 33165 

PHONE: 305-221-0881    FAX: 305-226-6249 
 

 

 

 

REQUISITOS PARA EL SACRAMENTO DE BAUTIZO 

 

Estimados Padres: 

 

Adjunto está la Solicitud de Bautizo y la Lista de Requisitos de Bautizo de los documentos 

necesarios para el Bautizo de su hijo en la Iglesia Católica de San Brendan.  

 

Asegúrense leer y cumplir con todos los requisitos especificados. 

 

Una vez que tengan todos los documentos necesarios que se detallan en la Solicitud de 

Bautizo y la Lista de Requisitos para el Bautizo y la donación, pueden seleccionar una fecha 

que tengamos disponible para el Bautizo de su hijo. 

 

Por favor no llamen al Coordinador de Bautizo para una cita hasta que tengan todos los documentos 

requeridos.  

 

Si tienen alguna pregunta, pueden comunicarse con la Oficina del Coordinador de Bautizo 

Parroquial.  

 

En Cristo, 

 

Rev. Miguel Sepúlveda 

Párroco  

    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



SAINT BRENDAN CATHOLIC CHURCH 

8725 SW 32nd STREET, MIAMI, FL 33165 

PHONE: 305-221-0881    FAX: 305-226-6249 
 

 

BAUTIZOS COMUNITARIOS EN ESPAÑOL 

Se celebran cada 4to Sábado de mes a la 1:00 P.M.  Donación $100.00. 

   

BAUTIZO PRIVADO 

Se celebra el primer y tercer sábado del mes a las 10:00 A.M.  Donación $350.00.    

 
Pedimos que estén 15 minutos antes de la ceremonia y que la santidad de la Iglesia sea respetada por todos. 

 

LISTA DE REQUISITOS PARA EL BAUTIZO 
 

1.           Número de parroquiano de los padres:  __________________                                                   

   

2.            Si no es miembro, Carta de Autorización de su parroquia. 

 

3.            Aplicación llena (frente y dorso). 

    

4.             Fotocopia del Certificado de Nacimiento del niño/a. 

         

5.            Copia de una identificación de ambos padres. 

 

6.            Padrino - Carta para Apadrinar (Sponsor) de la parroquia a que asiste.   

  El Padrino debe ser activo de una parroquia para poder obtener esta carta. 

 

 Si no, entonces 
 

             Copias de los Sacramentos de Iniciación de la Iglesia Católica: Bautizo, Comunión y 

Confirmación.  Si está casado, el Certificado de Matrimonio de la Iglesia es requerido. 

 

7.            Madrina - Carta para Apadrinar (Sponsor) de la parroquia a que asiste. 

  La Madrina debe ser activa de una parroquia para poder obtener esta carta. 

 

 Si no, entonces 
 

           Copias de los Sacramentos de Iniciación de la Iglesia Católica: Bautizo, Comunión y 

Confirmación.  Si está casada, el Certificado de Matrimonio de la Iglesia es requerido. 

 

8.            Si el Padrino o Madrina vive fuera de la Arquidiócesis de Miami, debe asistir a la clase de 

 Orientación Pre-Bautismal en su Iglesia y presentar una carta certificando su asistencia. 

 La carta debe ser firmada por el Párroco o el delegado apropiado y ser fijada con el sello 

 de la Iglesia. 

  
El Padrino y la Madrina DEBEN tener los Sacramentos de Iniciación de la Iglesia Católica: 

Bautismo, Comunión, Confirmación y Matrimonio en la Iglesia Católica (si aplica).  

 

Una persona que no tenga todos los Sacramentos de Iniciación de la Iglesia Católica servirá como 

TESTIGO y no aparecerá en los Libros Sacramentales de la Iglesia. 


